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Precio de Iaserción
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de particulares y oficiales 
que sea.n de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 

PALABRA, cualquiera 
que sea oí ©rigen del 
edicto.

Los in te Rosad 0« acredi
tarán antes de la publica
ción y por medio de Fa 
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sin cuyo requisito ne se 
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serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Gobierno Civil de la 
Provincia

ESTRICNINA
119

Con est 1 fecha, se autoriza a la 
aldaldía de Villavelayó para echar 
estricnina en los montes de la ju 
risdicción con el fin de dar 'muerte 
ha los animales dañinos que origi 
nan perjuicios en el campo v gana
dería.

Lo que se hace público en este 
periódico ofial para genera! cono
cimiento y efectos.

Logroño, 25 de enero de 1957." 
EI Gobernador Civil

132

ca del Ebro

NOTA—ANUNCIO

D. Julián Sanz Guillorme, cqmo 
Ere ¡dente de la Comunidad de 
Regantes de Corella (Navarra), 
soücit-a la concesión de 650 litros 
de agua por segundo, derivados 
del río Albania tn término de Ei- 
tero y Corella (Navarra) con des
tino a riegos.

Las obras proyectadas se divi
den fundamentalmente en dos par
tes. Las correspondientes a la nue
va toma de aguas y adaptación de 
las ace:juias de.Cascajo y .Abato
res, para conducir el cauda! sunia 
de la concesión de Fitero y de la 
que se solicita esto es, 283 más 659 
o sea 933 litros por segundo. La 
segunda fase de las obras consis
ten en la prolongación del cauce 
de riego por dentro del monte de 
Corella.

Lo que se hace público para que 
Î1 03 efectos del R. D. L.ey do 7 
de enero de 1927 puedan los que 
se consideren pejudicados por es
ta concesión, presentar las recla
maciones que esti men pertinentes 
en el plazo de treinta dias natura- 
l 's y consecutivos a contar del 
siguiente al de la publicáción de 
este anuncio en el B.. O. de la pro
vincia, en las oficinas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro 
Paseo de General Mola, 20, ’Zara
goza durante los cuales estará de 
manifiesto el Proyecto y expedien
te en dichas oficinas.

Zaragoza 26 de diciembre de 
1956.

El Ingeniero Director Adjunto 
Fausto (jóme3
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Dirección General de Ad
ministración Local

100
Circular por la que se regula la 

aiplicación tie la Ley de Avuda 
Familiar de los Fuincio^narios y 
Obreros de plantilla de la.s Corpo'- 
raciones Locales.

Exemos. Sres. : Con objeto de 
facilitar la aplicación de la Le} de 
Ayud'a Familiar a los fwncionario.s 
y obreros de plantilla de la.s Cor
poraciones Locales, de 27 de di- 
cicniibre de 1.956, esta Dirección 
General ha tenido a bien aprobar 
las siguientes normas complemen
tarias, en las que se recogen con 
ia conveniente claridad los precep 

-qw» de ia 'lue-rtcioinaida Lev así (o- 
mo los pertinentes de. k) Urden (ie 
ia Presidencia del Gobierno de 17 
de agosto de 1954 por la qii. - se 
dictaron normas para la aplica
ción de la Ley ide 15 de julio de 
’954 q’-æ reguló la Ávhida Fami
liar a los funcionarios de !a .Ad
ministración de! listado.
I ). A) BENEFICLXRIUS DE 

L.\ AVUJDA
Son beneficiarios de la Aviida. 

co narreglo a la Ley :
—1 Los funcionarios v obre- 

ros de plamitilla copando ¡dazas 
en propiedad de la ■ respect i v.a 
C'orporación.

2 Los funcionarios tn activo 
(¡lie tengan el cargo en .propiej-ad 
en el corre.'-- pi indien te escalafón de 
los C'uerpo.s Nacionales de Secre
tarios. Interventores x •Deposita
rios de -Vdministración Lí'cal \ 
<]Uf ocupen plaza de plantilla en 
la Gorp:;ración, aunque su m n- 
braipientoUenga el carácter de in- j 
terino. ■ * I

3 Los ftnncionario.s éi • ácíiv 
t¡ue ígnigan.eLcargo en propieUc! : 
y (|ue disfruten reglamentarianicn 
te alguna de la.s licencia.s siguien- 
te.s ;

a) Uescanso anunl.
Pj Enfermedad.
c) Asuiftos propios !'a.';i >5 

d'ía.s ísF exceden de ese plazo no 
tendrán d-erecho a Avuda.) ’ j

d) E.'-tudios de perfeccicnamien 
to en el Instituto de E.^fdiiA de 
Administración Local, o» en cual
quier otro centro docente,- si, m- 
pre (|ue la licencia Lava .'•ido con
cedida , reglamentariamente pana 
este fin.

e) CiümiplimicntC' de ■ deberes 
militares (siempre que se trate de 
mov i 1 i zados qu e h a y a n cu rw pl ido 
su sen icio militar ordinario).

f) Licencia para cargos políti
cos (siempre que el funcionario 
tenga derecho a continuar per
cibiendo .sus haberes por la Enti
dad Local).

4' Los funcionarios que se en
cuentres en la situación de exce
dentes forzosos, con arreglo a las' 
normas del Reglamento de l'un- 
cionarios, de 30 de tmaiyo de 1952

5 El cónyuge del funcionario 
que esté separadlo del mismo por 
sentencia finme, siempre que íiaya 
sido declarado i nocenti;" por los 
TribiMiales.

6 El cónyuge del funcionario 
que ha va sido condenado por lo.s 
Tribunales por abandono de faini- 
lia y mientras esté cuimp’iend ola 
condena,

7 La. mujer de! funcionario 
en los casos de incapacidad o su- 
sencia del marido y mientras el 
funcionará) tenga derecho j se-.
guir pen- bieiKÍc sueldo C(in
arregl

CHO

i la.s normas reglamen.ta-

NU TENDRAN DERE- 
A AYLM9A -’FAMILIAR

1 Los funcionarios en expecta
ción de destino'.

2 Los funcionarios (¡ue estén 
cumpliend^o su servicio militar or
dinario.

3 Los., funcionarios que estén 
disfrutando licencia- por asun s 
propios, si ésta excediera de 15 
días de duración.

4 Los func¡onario.s nombrados 
para cargo político, siempre que 
no perciba/i sueldo por la Corpo
ración Local.

5 Los que estén sufriendo la 
sanción disciplinaria de suspen
sión. dioada en el expediente co^ 
rrespondiemte.

6 Loí* que» estén suspenso.s 
preventivamente, si no cumplen el 
deber de residencia.

7 Lo.s quie hayan sido cond.»- 
nados a 'la pena de suspensióíi de 
cargo público, como principal 
accesoria, por sentencia firme,

<S Los ezcedentes <ictivcs
() Lo.s excedentes .voluncuio.s 

¡xjr matriimonio.

o

RIO.S D.E

I Los 
nombrados

2 Los
les.

3
4
5

) SON BENEFICIA- 
: LA AVUn.X FAMD 

LIAR 
funcionarios interinos 
por da Corporación. - 

funcionario^- accidenta-

Los 
Los 
Los 

funcionarios Iiabilitados, 
temporeros. - 
funcionarios cuvo.s '¡ri

gresos, unidos a los.de su cónvu- j 
ge, excedain, por cualquier concep 1 

to, de 15.000 ptas. ménsna’’ v 
salvo que ios interesados ' t 
ten del concepto y beneficios de 
familia numerosa.

6 Los funcionarios que perci
ban la Ayuda familiar di" :uaL 
quier otra entidad pública o ¡iri- 
vada. Si la cantidad que perciben 
fuera menor de la que les corres
ponde por este concepto en la 
Entidad local, la Ayuda tendrá 

'carácter suplementario por Id di
ferencia. . -

)D) FORMA DE PERCIBIR LA
•AYUDiA

4 La Ayuda familiar se deven 
gará anticipadamente, p>or ' meses 
completos el día i de cada mes, 
por quienes en tal fecha tengan 
derecho al sueldo, y no será ob
jeto de prorrateo en caso de ces.* 
en cualquier fecha o por cualquier 
causa, abonándose en el- mismo 
día señalado para el sueldo y por 
meses verte i dos.

5 Los incrementos de la Ayu
d'a por nuevos naci'mientós, jxir 
matrimonio, etc., producirán efec
tos á partir del primero del mes 
siguiente al que el hecho haya te
nido lugar.

6 La mujer del funcionario que 
ipor .separación de su mariden o 
por incapacidad o ausencia de ('s- 
te, tenga derecho a ser beneficiaría 
de la Ayuda cor- arreglo a las 
normas anteriores, percibirá direc
tamente la misma de la Entidad 
local, y e! funcionario tendrá obli
gación de hacer la.s corresoondien 
tes decKaraciones con arref^lo a lo 
dispuesto en e«ta Uirr^ior

7 Los hi ios mavo’-pc 
e i’V'aipacitado,c /on-n C-,
a cue se refie’'"' ■' . ' 
a-*ículo Tn T , ’ 
recho-a i"i’ —’ ■' ’ 
que no

E) DECLAR
DAS Y SU lUSTlFK

<S Todos los funcionarios com
prendidos en la Ayuda familiar a 
que Se refiere la Ley de 27 de di
ciembre de 1956 deberán presentar 
en la habilitación correspondiente 
una declaración jurada corn oren
siva de lo.s derechos que le.s corres 
ponden con arreglo a la mencio
nada Ley.

cj Esta declaración- jurada se 
aju.stará al modeló que se acompa
ña a esta Circular a no ser que la 
Comisión de Ayuda Familiar 
que Se refiere el artículo 14 de ía 
Ley adopte otro modelo que juz
gue más adecuado, según las ca-
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J »9 die more* de

que cuisen estudios primarios o 
elementales.

6. ® Por hijos de funcionarios 
que no cúrsen estudios.

17) Estas nóminas se redacta
rán por duplicado y se totalizarán 
en un cuadrante. El total de las 
mismas se hará efectivo por un so
lo mandamiento de pago con car
go a la correspondiente partida del 
presupuesto.

18) El ejemplar con la firma del 
interesado y el timbre correspon
diente se archivará en la Habilita
ción respectiva, el otro ejemplar 
quedará en poder de la Secretaría 
de la Comisión de Ayuda de la co
rrespondiente Entidad local.

19) La justificación de las nó
minas del" mes de enero de cada 
año consistirá en una certificación 
expedida por el Secretario t’e 1a 
Comisión de Ayuda Familiar de la 
Entidad Local, con el visto bueno 
del Presidente de la Corporación, 
en la que figurarán todos los datos 
que sean necesarios para que pue
da comprobarse el importe de la 
Ayuda familiar por funcionario.

20) Las de los rest ntes mese> 
lo serán con las certificaciones- 
acreditativas de las altas y bajas a 
que se refiere esta Circular.

H) ALTAS Y BAJAS EN LA 
AYUDA FAMILIAR

21) Los Secretarios de la Co
misión de Ayuda expedirán men- 
sualmenle una certificación del 
personal que ha sido alt.a por tras
lado, nue\o nombramiento o rein
greso. Estas certificaciones rese
ñarán necesariamente el numero 
’de la declaración en el Registro, el 
nombre del interesado, cargo que 
ocupe en la Entidad local y la can
tidad que le corresponde por Ayu
da, con distinción de la que le co
rresponda por matrimonio y por hi-, 
jos y se remitirán al habilit¿ido pa
ra que las incluya en nómina.

22) La Secretaría de lo Corpo
ración comunicará mensualmcnte 
a l.i Comisión de Ayud.i de la co
rrespondiente Entidad local las co
rrespondientes bajas q.ie se deban 
producir en los beneficios de la 
Ayuda por cese, jubilación, faileci- 
miento o cualquier otta causa. De 
esias bajas se tomará raz '.n en el 
Registro de la Comisión de Ayuda 
y despues de dar cuent i de ella- a 
la Comisión se expedi á. 1 or el Se
cretario de la misma un.i certifica
ción comprensiva de to 'as las ' e 
cada mes, que sç cursará direc a- 
meate al HaollitaJo.

23) Además de lo exores ).lo en 
los párrafos anteriores los Secre
tarios de las Co uisiones e.cpediran 
anualmente en la primera decena 
del m -s de enero coa 1 visto bue
no del Presidente de la Corpora 
ción, una certiíi -ación c mprensiva 
de todo el person 1 con Jer.'cho a 
Ayuda 'para el periodo anual si
guiente.

24) L 1 '-decretaría de la Corpo
ración d ira cueiit 111 ^.i mes de di- 
cíe.nbre al Presidente de la Comi
sión de Ayuda de las baj is de per
sona! d'‘ 1’ Ent'dad que hayan te
nido lugar durante el uño c n obje- 
0 -le qu ‘ sirva par i e.t ible-x r hi 

siguieiite in al cor e .pond ente al 
periodo sitú ente

25) EMosca.so< de tra lad o 
c 1 ni i de d n ) a bciie ici-, os 
de la Ay da .e le. e tr». g 'r i I de- 
claraci n que ob-e e.i poder del 
Habilit í-lo de per.onal c ) 1 dil gei.- 
cia ac'ed la iwi d * ¡.i bija en la que 
co '.ste h ista q ic fecha tienen per
cibido . :o ; be I ficio < déla Ayuda. 
Las d c a aciviles se presentarán 
por los interesados en la Comisión 
correspondiente a su nuevo desti
no, tramitándose por esta como 
nueva concesión.

raofreristioas de la Entidad de que 
sc trate.

lo El plazo para presentar es- 
<as declaraciones juradas será el 
de Uín -mes, a contar de la publica
ción de esta Circular en el BO
LETIN OF ICI.AL de la Provin. 
cia respect i\^.

11 Además de esta declaración 
inicial, los funcionarios en activo 
de la Corporación presentarán en 
la priimera quincena del mes de di 
ciemhre de cada año una nueva 
declaración jurada en la forma y 
condiciones señaladas anteriormen 
fe, y rofcrida al dia* i de dicho 
mes, que servirá de base para se
ñalar la Ayuida en el período anual 
siguiente. Cuando no haya de va
riar la cantidad reconocida '■por 
Ajuda, ¡por no haber cambiado 
la situación familiar, bastará pre
sentar declaración haciéndolo cons 
tar así.

12 Los funcionarios que ingre 
sen en lo 'Sucesi\’O al se rancio tic 
la Entidad locaf o los que rein
gresen* procedentes de cualquier 
situación, presentarán su declara
ción en el plazo de diez días, con
tados desde la tema de posesión 
de su primer o nuOxT) destino, res
pectivamente.

13 La Comisión de Ayuda de 
la Entidad local podrá exigir óis- 
crecionalmente, y en cualquier mo
mento, la justificación de todos y 
cada uno de. los casos declarados 
siempre que no le conste de al
gún modo su autenticidad y cuan
do no se hayan justificado ya con 
el Libro de Familia.

14 La justificación que se exi
ja consistirá. normalmente en la 
presentación de certificaciones del 
Registro Civil, informes de Auto
ridades u Organismos oficiales o 
cualquier otro medio de prueba 
que consideren adecuado. Según 
la naturaleza de los documentos 
que se aporten se unirán 
al expediente o se devolverán a 
los interesados, pero en este caso 
la Comisión conservará copia co 

' tejada de los mismos a fin de que 
en cualquier momento pu“da ha
cer valer su contenido.
F) IMPUESTO DE UriLIDADES

15 Las percepción s que-co
rrespondan a los fuñe onario^ de 
las Corporacit-nes localt's por Ayu- 
di familiar se gravarán por Con- 
ttibución sobre las Ct Idades déla 
Riqueza M^biliaria, con arreglo a 
laescila ^egún la cuantía anual 
que corresponda a < ada interesado 
sin acumular otros devengos que 
pueda disfrutar por sueldos o gra
tificaciones de cualquier clase. N ) 
será de aplicación en ningún caso 
a la Ayuda cualquier otro descuen 
o que pueda regir para los suel 

do-, aunqu ' .<ea de carácter bené
fico o socid. El I' ipue^to de Utili
dades por este co iceplo de .Ayuda 
fan.iliar correrá en í do caso, a 
c rg ) del benefici, ri > !e l i Ayuda

Q) NONINAS DE LA AYUDA 
FAMILIAR Y SUJUSTÍFICACION

IG Las nóminas por Ayuda fa- 
indiar serán de l ’s sigu'ient‘s cla- 
5 5’

1 .® Por matrimonio, para los 
fmeionarios de los Cuerpos Na
cionales, los aíminittrativos, loi 
técnicos y técníco-auxdiares y los 
asimilados a unos y otros.

2 .® Por matrimonio para los 
funcionarios de servicios especia
les los subulternos y los obre os 
de plantilla.

3 .® Por hijos de fund marios 
que cursen estudios superiores.

4 .® Por hijos de íuncionarios 
que cursen estudios medios, profe
sionales o artísticos.

5 .® Por hijos de funcionarios

Revisoira de la Ayuda aprobará 
las normas por las que haya de 
regirse su funcionamiento*.
E) LA AYUDA FAMILIAR JEN

, LAS AGRUPACIONES
36) La declaración jurada del 

funcionario común a que se refie
re estaCircuIar se presentará a la 
Comisión de Ayuda del Municipio 
capitalidad de la Agrupación, que 
la examinará y después de adoptar 
el acuerdo pertinente pasará sen
das copias a los demás Munici
pios interesados, .para que su Co- 
¡misión de Ayuda respectiva la 
examine y conteste mostrando su 
conformidad o los reparos que 
considere oportunos.

37) La cantidad total de la 
Ayuda del uncionario de la/Agru- 
pación se dividirá entre los Álu- 
nicipios agrupados en proporción 
a la cantidad que abonen del suel
do ba.se del mismo. Si la Agru
pación estuviere integrada por 
Ayuntamientos que tengan estable 
c.ida la Ayuda en distintó grado, 
el funcionario la ipercibirá en su 
grado normal, que se prorrateará 
entre los Ayuntamientos en pro- 
{xrrción al sueldo ba.se que abonen, 
a aquel.

38) El funcionario cobrará ¡a 
Ayuda por el Municipio capitali
dad de la Agrupación.

39) Los Municipios agrupados 
que na sean cabeza de la ¿Agru
pación incluirán la parte que ’es 
corresponda abonar como cantidad 
global por todo el año, cemo un 
gasto más de la Agrupación y 
la remitirán dentro del primer tri
mestre al Municipio capitalidad de 
la Agrupación, que lo ingresará 
por el concepto de «Ingresos*) en 
disminución de gastos.

40) El Municipio capitalidad 
de la .Agrupación incluirá en sus 

.■nójinnas ¿a .totalidad de. los 
tos. que ocasione el pa^q ^de ila 
Avuda familiar del• fuñí^nariq: 'bi 
transcurriese el primer trimestre 
del año .‘-in que los otros .Munici- 
•oios agrupndos hicieran el Ingre
so a que. Se refiere este apartado, 
el .Municipio capitalidad de la 
■Agrupación podrá dirigirse a la 
Delegación de Hacienda respecti
va para qc*? haga las retenciotu's 
i port un as.

41 ) Los rtvjrsos del funciona
rio de la Agruiooción .se dirigi- 
ráji siompre a la ('omisión de Ay ti 
da del Municipio cabeza de la mis
ma, que ovendo a las Ucmisione.s 
de .Avuda de lo.s otros Muincipio.s 
a-doptará la resolución (ju? pro
ceda .

42) Contra los acuerdos de la 
Comisión de Ayuda del Munici
pio cabeza de la Agrupación el 
funcionario tendrá el recurso de 
revisión ante la Comisión provin
cial de .Ayuda, en la forma que se 
■determina en esta Circular.

43) En oí caso a que .s<> relie 
' re el artículo 148, nú moro 2. de i 

Reglamento de F'uncionarios el pa 
go íntegro de la .AVuda al Inter
ventor, correspondcTá a la Enti
dad cabeza de la Agrupación.

44) Los funcionarios que ten
gan plazas acumuláda.s percibirán 
Integramente la .Ayuda por el 
Municipio cuya plaza oculpen en 
propiedad, sin que lo.s otros Mu
nicipios tengan epue abonar nada 
por este concepto.
L) DETERMINACTON DE LA 
( LASE DE AYUr \ FAAIL

LIA'R
45) Lit .Ayuda familiar será, 

transitoriamente, de tres grados 
con arreglo al artículo 27 de la 
Ley : normal, reducida y muy rt^ 
ducida.

46) iEl grado normal no re-

I) COMISION DE AYUDA DE 
LA ENTIDAD LOCAL Y REGI
MEN JURIDICO DE LA MISMA

26) Las comisiones a que se re
fiere el artículo 15 de la Ley se for
marán como dispone dicho articulo, 
procurando que en ellas estén re
presentados los Cuerpos Naciona
les, los Adminisirativos y los Téc
nicos. Se podrá, además, acordar 
que a sesiones determinadas asis
tan ciertos funcionarios para infor
mar ante ella, pero sin tomar parte 
en las deliberaciones. No podrán 
formar parte de las Comisiones los 
Habilitados de persona ni funcio
narios que tengan nota desfavora 
ble en su expediente a consecuen
cia de faltas de carácter adminfe- 
traíivo.

27) Cwio Secretario de la Co
misión actuará el funcionario de 
menor categoría de los VYx'ahí.s, 
o el más joA'en, .si ambos fuesen 
de la misma, y sus acuerdos se 
^LJuptarán por mayoría de votos.

2<S) La Comisión, dorante el 
periodo inicial de su -trabajo, se 
reunirá con la frecuencia necesa
ria. Después de terminado.s sus 
trabajos iniciales la.s Cornisones se 
resumirán del i al 5 de cada mes 
para examinar las declaraciones de 
funcionarios de nuevo ingreso, así 
como las motivadas por traslados 
y para quedar enterada de las ba
ins 'que se produzcan en los be
neficios de la Ayuda.

29) Al terminar sus trabajos 
d' cada mes enviarán al Habili
tado las declaraciones y certifica
ciones correspondientes de altas y 
bajas antes del día 10.

30) laas Ccmisio'ne.s de Ayuda 
tendrán las facultade.s que det-'T- 
mina el artículo 17 de la Lev, v 
contra Sus acuerdos podrá utili
zarse |xjr el interesado recurso de 
rop.i.sición ante la propia Cenusión 
en un plazo 3e a fS-ñrar de 
la notificación. C'ontra los acuer- 
dos denegatorio.s d<i recurso d? 
rotcnsición cabrá el recurso <le re
visión ante la Comisión Provin
cial de AiyiiHa Familiar, ^*11 un 
plazo lie diez días, también .1 c.-?n- 
lar de la correspondiente notifica
ción.

31) Las Comisiones ll¿v tiran 
( blifatoriamente un libro de arita.s 
en ;'l que se recofierán, autoriza
dos por todos su.s miembros, los 
acuerdos qiue adopten y en .su c.iso 
:os fundamentí'.s.- detallados de lo.s 

■mismos, pue podrán . mantem "s 
reservados si se (“■timase conve
niente. Llevarán adimás un libro 
registro en-el (¡cb se anotara, uú- 
na rándolas correlativamente loda.s 
la', 'eclaracicnes t¡ue s<‘ en\'cn a 
la Comisión..

32) Para (¡ue .pueda funcionar 
la el misión de .A vuda se reque
rirá la presencia del President* o 

'■ 1 o Je haga .sus veces' y de la 
•mita-d imás uno de Su.s mienVoros.

n r Lnera con vocatoria, ivn s?- 
;u‘ 'a conveca'aria podrá funcic- 
ñar ron la preiieúcia del Presiden
te <' ‘1 (pie haga su.s veces y uno 
,1 sus m.’’Cimbros además del .Se- 
cretrio de la junta.

aa) El Sivretaric- de la lo. tía 
s rá .cjstituído por el funcionario 

la hunt a. que designe el Pr.H-
■' •nt( de la Corporación.
1) lUNTA PROATNCIAL RE- 
\ i.SCR.X DE AYUDA FA.MI

LIAR
34) La junta Provincial R*^\i- 

sora de Ayuda Familiar tendra la 
composición que señala el articu
lo 16 de la Ley \ las- funciones 
(jue indica el artículo i<S de la mi,';- 
ma. Su /convocatoria se hará i)ur 
su Presidente, siempre que lo con 

. sidere oportuno.
35 ) Cada - Junta Provincial
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quíerirá acuerdo previo alguno de 
la Corporación.

47) Cuando la Oo-rporación <le- 
cida implantar transitoriamente la 
Ayuda en suiS' grados redicido o 
muy reducidlo se requerirá lo si
guiente :

1 Acuerdo previo del Pleno de 
la Corporación, adoptado con la 
mayoría de votos, a que se lefie- 
re el artículo 303 de la Ley de 
iRégimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1956. En « ste 
acuerdo se harán constar necesa
riamente los gastos de personal 
de la Entidad y que éstos reba
sen los topes máximos de gastos, 
a que se refiere el artículo 90 del 
Reglamento de Funcionarios, st'- 
gún la categoría del Municipio. 
Este acuerdo tendrá que ir precc-- 
dido de informe previo del Inter
ventor de la Corporación en el 
<pie haga constar el tipo de .Ayu
da reducida o muy reducida que:, 
corresponde establecer según las 
normas legales.

2 Una copia rertikatla de 
re acuerdo se remitirá a la Comi
sión de .Ayuda de la correspon
diente Entidad Ixrcal, a la que se 
acompañará necesariamente ;

Relación de las gratificaciones 
concedidas a ' los funcionarios de 
la Entidad I>ocal y retribuciones 
de todo género (|ue excedan de 
las reglamentaciones a los funcio
narios de plantilla.

ib) Personal tem|jx>rero, i'on in 
dicación de la fecha de su ingre
so al servicio de la Corporación 
y su retribución.

c) Plazas a* amortizar-en plan
tilla que sigan ocupdas por per
sonal qu? no tenga derechos' ad- 
quiridos: y

d) Pluses de carestía de v;di 
qm tengan estab’ecidos la Cor
poración.
.3 i.a Comibi^tt de ^mdu-» de 

la Entidad Local examinará est? 
acuerdo sus fundamentos >gaí..\s 
y económicos v, caso de no e,tar 
conforme en alguno de suS ^*.<1 re
mos, podrá recurrir del mismo 
ante el Pleno de la Corporación. 
Este reeiiirso, tendrá que presen 
iar</. dentro de los 15 días si 
guierter a la adopción del acuer- 
lo■ estahicciendo la .Ayuda rduci- 

<la o muy reducida.
j life negado el recurso de * r"’- 

posición por el Pleno de la Cor- 
p<jración la Comisión de .Avud.; 
<fe la Entidad Local podrá dar 
cuenta del acuerde), ÿ de 1os fun
damentos que a su juicio aconsi*- 
jon el establecimiento de la .Ayu
da normal al (Gobernador civil oh* 
la ¡provincia, el cual, oyendo a 
la Junta provincial révisera, re- 
solverá lo (¡ue sea procedente.

48) Implantada la Ayuda r?du 
(ida una Entidad local, la Corpo
ración deberá procurar su estable
cimiento en el grado normal lo 
más rápidamente posible a ivo 
fin adoptará las medidas perti
nentes para reducir gastos de per
sonal no estrictamente obligatorios 
•Anualmente y en el mes .de di- 
ciembre, adoptará el Pleno *1 
acuerdo, oportuno y con los ’ui.s- 
mos req,uisito-s señalados ai esta- 
b’ecer la Ayuda en su grado re- 
Aicido o muv reduci. (Amira cs- 
tos'acuerdos manteniendo la .Acu
da reducida o inuv reducida, la 
Comisión de .Avuda de la líntidad 
Leal inodrá dirigirse al fGcberna- 
dor civil a los efectos señalado.'^ 
en el número anterior.

NORMAS FINALES
49) Los fúncionarios de la’En

tidad Local, comunicarán a la 
Comisión de Ayuda de la Corpo
ración cualquier circunstancia que 

modifiquie su derecho a la Ayu
da, siendo responsables civilmen
te de las cantidades que indebida
mente perciban y estando sujetos 
a las sanciones que .se determi
nan en los artículos 24 y 25 de la 
Ley de Ayuda Familiar, de 27 <ie 
diciembre de 1956. •

50) El personal sanitairior com 
prendido en la Ayuda familiar dé
la Ley de 27 de diciembre de 1956 
quedará sujeto todas la.s nor

MODELO DIE DECLARACION JURADA PARA LA AYUDA' FAMILIAR 
DATOS PERSONALES DEL FUNCIONARK>

Ayuda familiar a funcionarios 
del (Ayuntamiento o Dipu
tación de ... ) 

Datos de sus Familiares

•NOMBRE Y APELLIDOS
Parentesco

Fecha de

NACIMIENTO

Oficina del Registro civil 

donde se inscribió

Cantidades mensua

les QUE RECLAMA

/

%

•

Cónyuge ' 
Hijos 
1 

2 
3

-

•

• -

-

TOTAL AYUiDIA FAMILIAR
El que suscribe declara bajo juramento ser exactos los datos anteriores y además los siguientes : 

1 Que todas las personas ccmiprendicdas en la presente declaración habitan en su domicilio v 
viwn a sus ex-pensíis (Art. 5." de la Ley).

2 .Mi esposa nc* trabaja por cuenta ajena (Art. 2°, número 3, de la Ley).
3 .Mi esposa trabaja por cuenta ajena con una retribución inferior a la que le corresponde por

.Ayuda familiar de ............... ¡pesetas, correspondiéndole cobrar per este concepto 'a -
cia de .......... pesetas (Art. 6.°, núm. 2, de la Ley).

1 lí.stoy separado- judicialmente de mi cónyuge Si/No, d (¡ue ha sido declarado inocente (Art. S.". 
número 3, de la Lev). -

5 No tengo ingresos que unidos a los de mi cónyuge excedan por todos conceptos de i5.O(X) pe- 
isjtas mensíialics : .\rt. 9.", de la Ley).

6 Percibo en ....;....... -.. prestación análoga a la .Ayuda fa. niliar (Art. 8.°, núm. i, de la Ley) y
no tengo ckrecho a jiercibirla por esta^ Corporación.

7 Percibo en .................  prestación análoga a la .Ayuda familiar de .................. pesetas, v .sólo
tengo derecho a cobrar ... ............... die diferencia.

8 i.Mi cónyuge es funcionario del Cuerpo de ............. !.................. dependencia ............... ,
empre.sa ............... .. ....... .........., y eptamos por la bonificación por ^hijos correspondiente a
.................  a cuyo efecto suscribimos esta declaración .Art. 7.®, de la Ley).

tí Mli.s hijo.s
a)   cursan estudios superiores.
b)  '.......... cursan e.studios medios ¡profesionales o artísticos.
c)   c’ir.san estudios primarios.
d)  .‘ no cursan estudios.

10 .Mis hijos .................. 'mayores de edad están incapacitados para todo trabajo.
11 'Ledos mis hijos .son d,^ legítimo matrimonio con doña .................................. ....... o han sido

kgitiimad()S por concesión del Jefe del Estado (.Art. 12 de la Ley .
12 Mi marido está declarado incapaz o'declarado ausente (.Art. 4." de la Ley).

NOTAS:
, -1.* Cargo que ocupa d (plantilla (se pondrá la categoría y clase de empleo que tenga, scy

gún la plantilFa aprobada: 'r' 'Inis.traiivo, técnico, servicios especiales o subalternos).
2." Fecha v forma dt ingreso (si perterfece al Cuerpo Nacional de Secretarios íntervento- 

H o Depositarios, Urden -v (.BoL ¿■•.'n (Oficial del Estado» que le dostinó a la Corporación Local 
en <juc presta servicio ; si no ja rtencce al Cuerpo .Nacional, fecha del acuerdo de la Corporación de 
su nembramiento .en prepiedad).

3-". G-tic tedas las personas habitan en su dtmici’d) (si no'trabitasen indicar el lugar de 
asisfneia .«sanitaria donde esté accidentalmente o, en su caso, el lugar en que esté cursando sus es- 
tlidies).

4.’ Estey separado de mi cónyuge. Citar la sentencia judicial que ha declaracio la separa
ción.

A1DAŒRTENCTAS : . ;
7'átíhese en eJ reciuoidro el número que no corresponda.
Cualquier circunstancia no’ recogida en el modelo y que pueda influir en el derecho a la .Ayu

da se consignará en las líneas en blanco.

mas contenidas en esta Circular, 
pero la Corporación Local, cuan
do dicho personal cobre por ríe- 
diación de las Mancomunidades 
Sanitarias, remitirá, al mismo tiem 
po que sus haberes, el importe 
de la Ayuda familiar.

51) Si las cirounstancia.s ecpnó 
micas hicieran que una Corpora
ción que tenga establecida .Ayuda 
normal tuviera que establecerla re 
ducida o muy reducida, no podrá 

Nombre y dos aipellidos .....................................
Cargo que ocupa de plantilla (i) .......... .....
Fecha y forma de ingreso (2) ........................
Fecha de nacimiento .............. ............................
Oficina del Registro civil donde se inscribió

hacerlo sin ejponerlo a la Junta 
de revisión provincial y ésta, con 
informe motivado, se dirigirá a 
esta Dirección General que sería 
la que resolveríía en definitiva.

52) Sí el escaso número de 
personad de la Corporación acon
sejare simplificar el sistema d? 
nóminas, así como el de altas v- 
bajas a que se refiere esta Circu
lar, queda autorizada jxara hacer
lo la Comisión de Ayuda de la
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no-

^dminhlracíón ¿e

R-EQVISITORIA

25 años, natural de B^túicaldo’ hi- 100

Retin
ni en to de Contrat •iei¿)n
CoTiporaeiones kiOíd

de

lAado en Logroño 1

sii-

1)
n ÁIrdr¿d

Hago Saber

Lj AL, lisiru de L«

yo enea'bezainiento

Jelahira de Oheas F •

k;.
Re'á

Ura-O-.a! 133‘000, de la

pro. 
f II

eiso San Baldomero 
Morales .contra 1),.

cho.
Por

nmdta 
de no

‘D'iOS guarde 
años.

.'<11
■ r«--laduurji tr-''' 

lónieíros 
l'arrêt era

-.’ntcn.-i.f 
pa-te di

d¿ La 
no ai J 
gasto 
bor”

y . Ruiz d ,' 
Ismael Irigo-

imo en 
•956.

Art.'culo. eiiMrto.- Antes

ceptos contenidiks en el 
ley de 20 de dioieinbre de 
y se ¡e.s autoriza para (pie 
subastas o t'oncur.sos qt- ' 
bren para la ejecucií'm de

obra, una vez (lue-Sva - 
"on t> '’í.'tit . J 1.a cuantía 
(¡uodandi' in laJc cáso

alizar la adi’iudciacúSn a la pn pcsi- 
ción más baja <» declararla (’esier-

recci.es pa- 
cn los Ki-

previa deliberacitín del ('on 
de Ministros.

DISPGXiGo
-Artículo primero. Se Hace;

o tanto, ruego a Icda.s las

El Secretario

63 
deb ni ti\ amante

(jU. 
dicPt:(

citn'.fbre 1956 por impago de 
apercibiéndole (pie en caso 
hacerlo, le parará el perjui- 
(pte hubiere lugar en dere-^

LA creto, dado

J uez de 1 n.struc; ion 
9f

E. muchos

José Alaría Bernal (i iicno. 
Aíuncipal de Logroño

de -.‘Pero

berá ! (\ r la ad¡udicaíá(hi ajus
té, a dgse '■ las normas del

cognición núm. 26 de i

primeras (picdarán ac.h náticain.m 
te. elimi'nLdhs. k la {'¿rnt •aáé.n

ta.
-Artículo tercero.— Si la.s 

posicione.s pre.«entaóas, iina.s 
can d( ci 'ntKi superior \- 
¿n.ftrif.;;*'aL ti¡pc. de 'a seiha!'’*a

tendrá al
tad de re-

1 -R a.tae-d AI be l da AI i n t a 11 c h ez

judicación a la aprcba('ión del 
crédito c(; rrespim di en t e.

cuyo j)res>'.ipuesf(7 se hubiera apro
bado por la Corporacr'n en sc-

tensivos a las (.orporacicne.s pro
vinciales municipales Jo.s pre-

sión anterior a prim.'’ro

cer la adjudhneióa th fini ti va 
la su'basta o concurso deberá la 
( prpoTáca'n hacer, en s i cas.:;, 
I'a.s h-ibiliíaeiones E* eréíh'o p -r 
este c».'Capto p.:»-. i vi realización

trata, la Corporación 
ternativanrem-e la Gci

Entidad Local tomando el acuer
do oportiu'no que se hará constai‘ 
en el libro de actas correspoli
díente.

53) Donde no existe habilitado 
.el Presidente de la Corporación 
designará la persona , que pueda 
sustituirlo a los efectos de lo pre
venido en esta Circular.

54) ' El personal pertenencien- 
te a la Agrupación Militar ’Lem- 
poral no tendrá derecho a Avud.a 
familiar por la Corporación.

L oque comunico a A’. E. para 
su conocimiento v publica<ión en. 
él BOLETIN OFICIAL DE LA 
.PROVINCIA.

Madrid 17 de enero de 1957. 
El Director (lenera!, JOSE (i AR
CI A HERNANDEZ.
Exemos. Sres. Gobernadores civi
les de todas las provincias de Es- 

|>aña

bre de 1956, autorizó que en las 
subastas o concursos que se ce
lebren para la ejecución de obras 
cuyo presupuestó le hubiera for
mulado con anterioridad a priime- 
ro de noviembre de 1956, puedan 
ser admitidas proposiciones cuya 
cuantía exced.a del presupuesto de 
contrata establecido por la Admi
nistración .

Las mism.a.s razones que justi
fican esta medida para la.s obras 
que ejecute la .Administración ge
neral, aconsejan extenderla.s a la 
contratación ele obras por la.s Cor 
-poracines locales, a fin de eviitar 
la cctnsiderable pérdida de tiem
po que originaría la reforma de 
los-precios de la.s cit'ada.s subastas 
y concursos y el que se retrase la 
realización de la.s obras proyecta, 
'das; ¡por lo que a propuesta de1 
.Ministro de la Gobernación, v

Rectificación a la Circular que 
regulaba la aplicación de la Ley de 
Ayuda Familias a les funcionarios 
y obraros de plantilla de las Cor
poraciones locales.

Exemos. Sres.; Habiéndose pa
decido error material al publicarse 
la Circulai de e*sta Dirección Ge
neral que regula la aplicación de la 
Ley d« Ayuda Familiar de los fun
cionarios y obreros de plantilla de 
las Corporaciones Locales de 17 
de enero de 1957 <Boletín Oficial 
del Estado del'20>, se retiíica el 
apartado F), número 15 de la mis
ma que quedará redactadó de la 
forma sigu-ente, con arreglo a lo 
dispuesto en Orden de 9 de septiem
bre de 1954 <Boletín Oficial del Es- 
tade del 10», ai insertar esta Circu-' 
lar en el B. O. de la provincia, se 
hará dé la formt sigi'e ite;

<F) Impuestos de 'utilidad ts.
15) Las percepciones que co

rrespondan a los funcionarios de 
las Corporaciones locales por .At il
da Familiar se grava‘án por con- 
tribucié.n sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria al tipo uniforme 
del 8 por 100, sin acumular otros 
devengos que pued.i disfrutar por 
sueldos o gr.itificáciones de cual
quier clare. No ser¿í de aplicnción 
en ningún caso a la Avuda Fami
liar cualquier ot o descuento que 
pueda regir par.i los sueldos, aun- 
q te sea de t arácter beqéf.co o so* 
ci.il. El impuesto de utilidades por 
este co.iceatü A .u'a F.i niliar co- 
I rerá, en todo caso, a cargo del 
b 'i.efic ario de la Ayuda.» ‘

Lo digo a W EE para su cen >- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos 
a,íO^ .

Madrid, 22 de enero de 1957.— 
El D.rector General, /osé (/ ircí-¿ 
Ht/raándei.

Excmois Sre . Gobernadores Ci
viles de tod is .as provi icias de 
t spaña*

viembre de 1956, puedan ser aJ- 
miti'das itrcposiciones ('uva cuam. 
tía exceda del presinuesto de la 
contrata.

.Ariirukr segundo.^ Si icda.s las 
proposici('n.e.s ipresentada.s en un-a 
subn.sta, en virtud de la autoriza
ción contenida en el artículo an
terior, excediesen en su cuantía a

fn¡n¡fter¡o de la 
Gobernación
DECRElO de ir de enero de 

’957 P^f el que se hacen exten.«i- 
vüs a las Conporacipnes provi n- 
ciales los preceptos contenidos en 
el ¡Decreto lev de 20 de diciembre 
de 1956.

El IDSecretg-ley de 20 de dicíem- ran Ja», «jecutadas por D. Eduardo 
Andrés Martínez, y a fin de «ue

••te retirer U fian;»! alefi- 
niliva constituida para responder 
de lia «ontrata, a tenor de lo pre
venido en el P^iego de t'ondicio- 
n-e« Generales para la Contr-aía- 
oión de Ohra» Públicas, drberán 
sw pretoe.ntadaío las recia ma ci 011 e< 
a q[u<e hu'biare lugar, contra el 
CpntratiWa, por débitos de jorna- 
hsa de\ engato» y materiale.s em
pleados en dichas obras, ante el 
Juzgado Municipal de el Villar de 
Ainedo, en virtud de lo dispuesto 
•n las RR. 00. de 9 de marzo y 31 
de juli« de 1.910, en el impro
rrogable plazo de treinta 
días, a contar de la inserción de 
e»te anuncio en al Boletín Oficial 
de la provincia.

El JiMgado enviará oficio, dande 
cuenta de las mclamacione.s pre
sentadas, a su respectiva Alcal
día, la cual extendera la correspon
diente certificación, que deberá 
ser enviada a esta Jefatura de 
Obras Páblicas, dentro del plazo 
fijado.

Si transcurrido est; plazo no se 
envía alguna certificación, se en
tenderá que no exist? reclamación 
en la corre.spondiente Alcidd.a.

.Logroño 15 de enero de 1 157.
líl Ingeniería Jefe 

A. ARAHNGOL

' ' 73

Instrucción de Logroño dentro del 
término de diez día.s para consti- 

,luirse enjírisión previsionaí* por 
la causa'-núm. 300 tic 1956 (¡ue se 
h sigue, en este Juzgado por él 
delito de hurto; ’apercibiéndole 
([ue de no- compare;'er le parar.á 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en la.s de ná, * respon.sabüi- 
dades (jut‘ determina la Lew

Por tanto ruego a toda.s la.s 
Autoridades y ordeno a Ja Policía 
Judicial procedan a la busc.a v 
captura de dicho proce.sado c'e 
.ser habido sea puesto a disposi-

2.'. mavo ' Kñó. A’isio.s por 
el Sr. iD. José María Bernal |i- 
tv'n: Juez Alunicipal de la mis-

'9 Tes presente.s auto.s de proce- 
f -h í-ognición, seguido.s en -^ste 
Juzgado por lA. Domingo \\a 

■ Xh'a'Jc, mayor de edad, ca.sado. 
indastrial v vecin;* de Logroño, 
rep-esentado po-r el Procurador 
JD. José' Alaría Cacho. .Avuso, \ 
■defendido por el Letrado I). Nar-

\en Oroz, mayor de .edad, v

cino de Bilbao, en reclamación de 
cantidad; y

FALLO: Que estimando la de
manda formulada por D. Domin
go Vea Alcalde contra D. Ismael 
Irigoyen Oroz, debo condenai* y 
condeno a este a que abone al ac
tor la suma de 10.000 ptas. que es 
en deberle, más los intereses le
gales, desde la .fecha de interposi- 
(dón de. la demanda y al pago de 
las costas procesales. 'Así por esta 
mi sentencia, lo pronuscio, man
do y firmo.— José María Bernal 
Rubricado.

Fué publicada el mismo d’ía de 
su fecha.

Y para ue sima de notificación 
al demandado rebelde D. Ismael 
Irigoyen Oroz, q su inserción en 
el Boltin Oficial de la Provincia, 
expido el presente edicto que fir- 
" Logroño 20 de junio de

91
Enrique* Pintos Borde.s ’uyo 

domicilio se ignora comparecerá 
ante el Juzgado Alunicipal de Lo
groño para constituirse en prisión 
y cumplir la nena de 25 días que 
le han sido impuestos en senten
cia de juicio de faha.s de fecha 7

»O'’æn-ibre 1956 por estafa aper 
ci'biéndole que en caso de no ha
cerlo, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto ñuego a todas la.s 
autoridades y orden oa la policía 
judicial, procedan a la busca v 
captu lía de dicht.* condenado, y 
caso de ser habido .sea puesto a 
disposición <le este Juzgado. ' 

iDado en Logroño 14 de enero
<Je 1957.

Por la pressente en virtud de 
' providencia de esta fecha dictada 
pí.r el señeo Juez Municipal de es
ta ciudad en juicio de falta núme
ro 3(x)/5ó .Sohrs' le.sione.s y daños 
(xmtra .Alberto Erdoiza lílordio Cu 
V(' actual partudero se ignora, .se 
cita .'I este denunciado para que 
el próximo día 29 de enero v liora 
de. las doce comparezca en k, Sa
la-Audiencia de este fuzgadu a la 
celebración d‘el expresado juicio, 
advirtiénd.ole que debe hacerlo cen 
la.s prueba.s de (pie intente val. i- 
se \ (pie de no comparecer le pa
rará el perj'u'icio a que hubieré lu
gar en derecho..

Diado en Logroño 14 de enero 
ót* 1957.

líl Set'reta-rio
97

R EOl ’LSI'rO RI A

A’ic'cnie Gardía Ruiz cuvo p-i- 
radero se ignora comparecerá an
te C'l Juzgado Alunicipal de Logro 
ño para consUiuir.se--en Prisión v 
cuimiplir' la pena de diez día.s -que 
le han sido im pueslo.s en sen ten
ida de juicio de faha.s de fecha 7

autoridades i- ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busc.a v 
captura cié dicho condenado, y 
casíí de ser habido sea puesto a 
di.‘••posición de este Juzgado.

'L'dao en Legroño 15.de enero 
dé 1957.

El Juez Alunicipal
108
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